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ACUERDO PTJA/L612O24 pOR EL CUAL SE APRUEBA LA
CUENTA PÚBLICE TRIMESTRAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES DEL
PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL VEINTICUATRO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Por decreto número mil seiscientos veintiuno, se

aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno
de diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6267, edición
extraordinaria de fecha veintinueve de diciembre del año dos mil
veintitrés; en el artículo décimo octavo, párrafo tercero, señala el
monto total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre
del año dos mil veinticuatro, que asciende a la cantidad de

$62,155,97 1 .06 (SESENTA y DOS MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS
06/ 100 M.N.), y corresponde al total de las asignaciones
aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado
de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendido del primero de
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro,
mismo que se presentó en el anexo 20.
Mismos que se destinarán para sufragar los gastos de
funcionamiento e inversión, consistente en servicios personales,
materiales y suministros, servicios generales y los bienes muebles
e intangibles necesarios, para la operación del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En Sesión Extraordinaria número seis de fecha nueve
de enero del ano dos mil veinticuatro, se aprobó el acuerdo número
PTJA/OI12024 por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de

fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro.

TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número cuarenta y ocho
de fecha siete de febrero del año dos mil veinticuatro, se acordó y
firmo el acuerdo número PTJA/ I112024, por el que aprobó el
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informe mensual de los ingresos y gastos del mes de
dos mil veinticuatro.
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En ese tenor, de conformidad a lo estipulado por los artículos 109-
bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 4 fracción III; 15 fracciones IV, XI y XII; 16; IB apartado
A), fracciones VI, XI, XVI; 40 y 47 de la Ley Orgánica del Tribunai
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; artículos 7,

fracción I, 10 y 13 fracción XI, del Reglamento Interior del Tribunal
de Justicia Administrativa el Estado de Morelos, décimo séptimo,
vigésimo tercero y vigésimo cuarto del Acuerdo PTJA IOI 12024 por
el cuai se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para ei ejercicio
fiscal dei año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de

fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro; por lo
anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Jurisdiccional
tiene a bien emitir el presente:

ACUERDO PTJA/L612O24 POR EL CUAL SE APRUEBA LA
CUENTA PÚTUCE TRIMESTRAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES DEL
PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE MARZO DE,L AÑO
DOS MIL VEINTICUATRO.

ARTICULO PRIMERO.- El monto total de las ministraciones
soiicitadas por el Tribunai de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, que corresponden del primero de enero al treinta y uno
de marzo de dos mil r'einticuatro, ascienden a Ia cantidad de
$ 16,9+3,554.s5 (DIECISÉIs MILLoNES NovECIENToS
CUARENTA Y TRBS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
PESOS ss/ 100 M.N.).

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueban los ingresos obtenidos dei
Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, que corresponden del primero de enero al treinta y uno
de rnarzo de dos mil veinticuatro, mismos que ascienden a la
cantidad de $I,332,545.31 (UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA
Y DOS MrL QUTNTENTOS CUARENTA Y CrNCO PESOS 31/100
M.N.).

Dentro de los cuales se integran

Centro de Estudios
Administr3tiva del
Morelos '

en Materia
Estado de

Multas
Otros no identificados

Copias certificadas de expedientes
CONCEPTO

$zoo,ooo.oo
$98,083.51
$+g,sz+.oo

$6,869.00
IMPORTE

'4,



a@ T]A Acuerdo PIJA I L6l2O24

Asimismo, se aprueban las erogaciones efectuadas del Fondo
Auxiliar, que ascienden a la cantidad de #2,480,402.32 (DOS
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS
DOS PESOS 321I00 M.N.); las cuales consistieron en, la compra
de diferentes componentes para los equipos de cómputo de las
diferentes áreas por un monto de $SSO.OO (NOVECIENTOS
OCHENTA PESOS OO I IO0 M.N.), por otro lado y por cuanto a la
petición del Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y en cumplimiento a lo
dispuesto ia Primera Sesión Ordinaria de fecha diez de enero del
año dos mil veinticuatro del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la
aplicación del Fondo Auxiliar, de conformidad con el artículo 48
fracción IV de ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y el artículo décimo tercero,
fracción I, inciso G y anexo XXII del acuerdo PTJA IOI 12024 por el
cual se aprueba el Presupuesto de Egresos del TJA para el ejercicio
del año dos mil veinticuatro, publicado mediante el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de
febrero del año dos mil veinticuatro, se otorgó estímulo a los
siguientes Ciudadanos: Licenciada Fabiola Acosta Brito, por un
monto de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), a su
vez al Licenciado José Luis Lomelí Martínez por la cantidad de
$90,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y por ultimo a la
Licenciada Brisa Areli Díaz Rodríguez, por la cifra de $18,000.00
(DIECIOCHO MIL PESOS 00/ 100 M.N.), asimismo y en
cumplimiento a 1o dispuesto la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
siete de febrero del año dos mil veinticuatro, del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto
hiblico y de la aplicación del Fondo Auxiliar , de conformidad con
el artÍculo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y el artículo décimo
tercero, fracción I, inciso G y anexo XXII del acuerdo
PTJA/Oll2024 por el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos
del TJA para el ejercicio del año dos mil veinticuatro, publicado
mediante el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de
fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro, se otorgó
estímuio a los siguientes Ciudadanos: se otorga estímulo al Asesor
Jurídico el Licenciado Antonio Contreras Gálvez, por un total de
$2+,000.00 (vEINTICUATRO MIL PESOS 00/ 100 M.N.) , dl
Licenciado Rogelio Tadeo Vences Huerta, por la cantidad de
$ 10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/ 100 M.N.), por igual al
Licenciado Cesar Salomón Herrera Tapia, por la cantidad de
$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS O0/ 100 M.N.) y pot último se otorga
estimulo Licenciado Alejandro Salazar Aguilar, por la cantidad de
$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto a la
capacitación de servidores públicos se generó el pago por el
diplomado de alta especialización impartido por Ia Universidad
Compiutense de Madrid al Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de Responsabilidades Administrativas por un monto
de $23,304.10 (VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS
IO I I00 M.N.), a stl vez se generó pago de inscripción el curso
inmersivo internacional en derecho probatorio para el o

Titular de la Cuarta Sala Especializada de este Trib
J
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de estudio y cuenta y el asesor jurídico, cabe mencionar que se
efectuaron ios pagos referentes a la compensación adicional que
aduce el artícuIo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, al Licenciado Mario Górnez
López, por la cifra de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/ 100
M.N.) y a la Licenciada Hilda Mendoza Capetillo, por la cantidad
de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS OO I I00 M.N.), continuando
se efectuó compra por concepto de material de papelería por un
total de $6 1,338.36 (SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y OCHO PESOS 361I00 M.N.), en relación a la inscripción al
diplomado de alta especializacion sobre el control de la
administración púbiica 2023 (visión comparada España y México),
por concepto de capacitación en términos del artículo 48 fracción
III de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el Director del Centro de Estudios del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se llevó
a cabo pago por el monto $23,30+. tO (VEINTITRÉS MIL
TRESCIENTOS CUATRO PESOS IO / I00 M.N.); en otro tema en
términos del acuerdo número TJ AICAASEGPAFA/ 02 I 24,
aprobado unanimid.ad por del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto Fúblico y de la
aplicación del Fondo Auxiliar de este Tribunal, se otorga estímuio
económico a los servidores públicos y prestadores de servicios
profesionales bajo el régimen de honorarios asimilados del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, esto de
conformidad con el articulo décimo tercero, fracción I, inciso G y
anexo XXII del acuerdo número PTJA/OI/2O24, por el cual se
aprueba el presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa dei Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del
año dos mil veinticuatro, en ese sentido se valida erogación por la
CANtidAd dC $SS+,2OO.OO (NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/ 100 M.IV.); por concepto de renta y
compra de togas y placas en aluminio personalizadas con código
QR, reconocimientos para los magistrados en retiro, todo esto para
el Pleno de este Tribunal, cubriendo un monto de $17,614.60
(DTECTSTETE MIL SETSCTENTOS CATORCE PESOS 60 I 100 M.N.);
se realizaron reparaciones y mantenimiento en diferentes áreas
que ocupan las instalaciones de este Tribunal ubicado en calle
Gútemberg, número tres, colonia Centro, en la ciudad de
Cuernavaca, Morelos, por la cantidad de $6,900.00 (SEIS MIL
NOVECIENTOS PESOS 00/ 100 M.lV.); por concepto de
capacitación en términos del artículo 48 fracción III de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se efectuó pago para la asistencia al curso la
responsabilidad patrimonial del estado organizado por la
Asociación Mexicana de Magistradas y Magistradas de Tribunales
de Justicia Administrativa, A. C., del Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especialízada en Responsabilidades Administrativas
de este bunal y el Magistrado en Retiro, en su carácter de

del Centro de Estudios en Materia Administrativa delEnc o
orelos, por el monto de $24,838.51, (VEINTICUATRO



TIA Acuerdo PTJA I L6 /2o.24

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 5I I 100 M.N.), y en
cumplimiento a lo dispuesto la Tercera Sesión Ordinaria de fecha
trece de marzo del ano dos mil veinticuatro del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto
Riblico y de la aplicación del Fondo Auxiliar , de conformidad con
el articulo décimo tercero, fracción I, inciso G y anexo XXII del
acuerdo PTJA/ Ol12024 por el cual se aprueba el Presupuesto de
Egresos del TJA para el ejercicio del año dos mil veinticuatro,
publicado mediante el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro, se
otorgó estímulo a los siguientes Ciudadanos: Licenciada Fernanda
Maryle Alonso Martinez, por la cifra de $7,432.48 (SIETE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 48ILOO M.N.) , a la
Licenciada Lourdes Citlali Arce Mandujano, la cantidad de
#7,432.48 (STETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
48ll00 M.N.), al Licenciado Bernardo Israel Rojas Castillo la suma
de #2,+32.+B (SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS
PBSOS 481100 M.N.), a la Licenciada Ma. Guadalupe Olivares
Villa, esto a petición del Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especialízada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal, el monto de fi7,432.48 (SIETE MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS PESOS 48lI00 M.N.), a su vez corr el objetivo de
la constante capacitación de los Magistrados Titulares de este
Tribunal, el pago de la cuota anual a la Asociación Mexicana de
Magistradas y Magistradas de Tribunales de Justicia
Administrativa, A. C., la cifra de $+,500.00 (CUATRO MIL
QUINIENTOS PESOS O0/ 100 M.N.), correspondientes a los
magistrados Titulares de la Segunda Cuarta y Quinta Sala de este
Tribunal; para finalizar se hace del conocimiento se adquirió
licencias microsoft office home and student 2021-1 modelo 79G-
05341, por la cantidad de $8,895.00 (ocHo MIL ocHocIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), por último se hace
constar eue, en fecha veintisiete de rr,arzo del ano en curso, se

recibió el último pago, en términos del artículo cuarto del acuerd.o
número WJ Al 37 I 2023, mismo que fue publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6291, de fecha trece
de marzo del año dos mil veinticuatro.

siendo todo 1o que corresponde al trimestre comprendido del
primero de enero del mes de rnatzo del presente ejercicio fiscal.

Respecto a la cuenta de depósitos en garantía (No Considerados
como Ingresos) durante el trimestre comprendido del primero de
enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro se

generaron:
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$862, 19r.34
92r,o88.24

N

CONCEPTO
Total depósitos de la Cuenta de
Garantias
Rendimientos de la Cuenta de
Garantías
Entrega de garantía en
cumplimiento al expediente
TJAi 4AS lO57 l2OI7 , relativo al



juicio radicado en la Cuarta Sala
Especializada en
Responsabilidades
Administrativas, cheque OOO2.

$+sg,sgo.og

Respecto a la cuenta de recurso ajeno (No considerados como
ingresos) durante el trimestre comprendido del primero de enero
al treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro se generaron:

Por otro lado, de esta misma cuenta de recurso ajeno se realizaron
las siguientes devoluciones de recurso:

Rendimientos de la cuenta de
recurso aieno

Total depósitos de recurso aieno
CONCEPTO

#6,489.77
$ss0,098.s0

IMPORTE

-qffiffi ,o ii"",i?iiTl *. il

Devolución de recurso en
cumplimiento al acuerdo de fecha
15 de diciembre de 2023, dictado
dentro del expediente
TJA/SAS/O17 /17 radicado en la
Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades
Administnativas de este Tribunal,
cheque 0¡12.

Devolución de infracción,
derivado del expediente
TJA/SAS l15612022 ubicado en
la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal cheque 0 i 1.

Devolución de infracción,
derivado del expediente
TJ A I SASERA/JRAEM-O 49 I 2022
radicado en la Quinta Sala
Especializada en
Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal,
cheque número 009.

Devolución de infracción,
derivado del expediente
TJ A I SASERA/JRAEM-O 17 I 2022
radicado en la Quinta Sala
Especializada en
Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal,
cheque número 008.

Devolución de infracción,
derivado del expediente
T J A I SASERA/ JRAEM-O 12 I 2022
radicado en la Quinta Sala
Especializada en
Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal,
cheque número 007.

CONCEPTO

$5,ooo.oo

$tzz,sg8.oz

$2,100.00

$zz+,o6o.oo

$50,000.00

$ t,oB t .08
IMPORTE
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Respecto al monto de los rendimientos generados por concepto de
intereses en las cuentas bancarias de Garantías Recursos
Ajenos, a fin de que sean integrados al Fondo A de este
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Tribunal, estos serán transferidos a la cuenta
1I

$+,7so.oo

$5,ooo.oo

$5,ooo.oo

fi62,496.64

$ g,688.oo

15 de diciembre de 2023, dictado
dentro del expediente
TJAI5AS/0 17 I 17 radicado en la
Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal
cheque 013.
Devolución de recurso en
cumplimiento al acuerdo de fecha
15 de diciembre de 2023, dictado
dentro del expediente
TJA/SAS/O17 l17 radicado en la
Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal,
cheque 014.
Devolución de recurso en
cumplimiento al acuerdo de fecha
15 de diciembre de 2023, dictado
dentro del expediente
TJAISAS/OL7 l17 radicado en la
Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal,
cheque 015.
Devolución de recurso en
cumplimiento al acuerdo de fecha
15 de diciembre de 2023, dictado
dentro del expediente
TJAI5AS/017 117 radicado en la
Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal,
cheque 016.
Devolucion de recurso en
cumplimiento a lo ordenado en el
auto dictado dentro del
expediente
TJA / 4ASERA / JRAEM-O29 I 20 79
relativo al juicio radicado en la
Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal
cheque 017.
Devolución de recurso en
cumplimiento al auto dictado de
fecha 11 de rnarzo de 2024 de
conformidad con el expediente
TJA|2Al78l2O2O relativo al
juicio radicado en la Segunda Sala
de Instrucción este Tribunal
cheque 018.

F



Auxiliar ya referido, esto en cumplimiento a 1o dispuesto por los
artículos;44 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa el Estado de Morelos y 82 y 83 del Reglamento
Interior del Tribuna-l de Justicia Administrativa el Estado de
Morelos.

ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueban los egresos y gastos
realízados por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que corresponden del primero de enero al treinta y uno
de marzo de dos mil veinticuatro, en términos del Presupuesto de
Egresos, mismos que ascienden a la cantidad de $IO,37O,699.37
(DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y NUEVA PESOS 37 IIOO M.N.) de los cuales se
generaron los siguientes gastos; los cuales consistieron en: la
compra de papelería por un total de $37,74I.43 (TREINTA MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 431 100 M.N.), por cuanto
al refrendo anual de tarjeta de circulación y holograma2024 de la
flotilla vehicular se realizó el pago de fi6,22+.OO (SEIS MIL
DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS OO I 100 M.N.), a su vez se
lievó a cabo la compra de componentes de equipo de cómputo por
el monto $11,173.00 (ONCE MIL CIENTO SETENTA Y TRES
PESOS OOll00 M.N.); por la adquisición de antivirus Kaspersky
Premium se generó pago por la cantidad de $3,456.00 (TRES MIL
CUATROCTENTOS CTNCUENTA y SErS PESOS 00/ 100 M.rV.);
compra de timbre para CFDI'S $2,179.64 (DOS MIL CIENTO
SETENTA Y NUEVE PESOS 64/100 M.N.); se efectuó pago por
concepto de la prima de antigüedad al Magistrado en Retiro Jorge
Alberto Estrada Cuevas, con fecha de baja 31 de diciembre de
2023, de conformidad con el decreto número mil cuatrocientos
noventa y cuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6264, de fecha veinte de
diciembre del año dos mil veintitrés, y el artículo sexto transitorio
del acuerdo número PTJA/ OI /2024 por el cual se aprobó el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
dei Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del
año dos mil veinticuatro, $1+0,114.64 (CIENTO CUARENTA MIL
CIENTO CATORCE PESOS 641 IOO M.IV.); respecto a la adquisición
de materiales de lnrnpíeza por la cantidad de fitq,Og2.gZ
(CATORCE MIL SETSCTENTOS NOVENTA y DOS PESOS 87 lrOO
M.N.), de conformidad con el artículo cuarto y anexo XXII del
acuerdo ffiJAIOI/2024, por el cual se aprobó el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, se erogo el pago
correspondiente por el trimestre del mes de enero al mes de marzo,
por la cifra de $207,000.00 (DosctENTos stETE MIL PBSOS
OO I 100 M.N.), por el concepto del pago anual del suministro de
agua potable para las Oficinas del Archivo de Concentración
ubicado en la calle Pericón número 305, colonia Miraval, en la

Cuernavaca, Morelos, por un monto de $ IO ,210.00
DOSCIENTOS DIEZ PESOS OO / IO0 M.N.); a su vez por
to servicios jurídicos de corresponsal para recibir

c1u
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c
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notificaciones por el periodo enero a diciembre del año dos mi
veinticuatro, por la cifra de $40,600.05 (CUARENTA MIL
SEISCIENTOS PESOS 05/ 100 M.N.); por último y a efecto de
cubrir servicios de mantenimiento de oficinas de las d.iferentes
áreas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se generó el pago por la de $48,720.00 (CUARENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/ 100 M.N.)' se
efectuó el mantenimiento y reparación de cámaras de vigilancia
instaladas en diversas átea de este Tribunal, por el monto de
$7,922.65 (SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTTDOS PESOS 65/ 100
M.N.), se realizó la compra de material eléctrico para el
mantenimiento de las diferentes áreas de este Tribunal, por la
cantidad de $5,033.2+ (clNco MIL TREINTA Y TRES PESOS
241 100 M.N.), se efectuaron pagos por concepto de los servicios de
reparación, mantenimiento y acondicionamientos en las
instalaciones de este Tribunal ubicado en calle Gútemberg,
número tres, colonia Centro, así como en las Oficinas del Archivo
de Concentración ubicado en la calle Pericón número 305, colonia
Miraval, ambos en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, conforme a
ios contratos número: PS/PREP/O4 12024, PS/PREP lOS l2024 Y
PS/ PREP I 06 I 2024, por la suma total de $gZ I ,723.04
(NOVECIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS VEINTITRES
PESOS 04 / IOO M.N.); con la finalidad de evitar el
sobrecalentamiento de los equipos de informática se realizó la
compra de un switch y ventilador por la cifra de $6,502.OO (SEIS
MIL QUINIENTOS DOS PESOS OO / I00 M.N.), a su vez se llevó a
cabo la adquisición de un enfriador de agua para la Segunda Sala
de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por la suma de#4,290.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS
NOVENTA PESOS 00/ 100 M.N.), se llevó a cabo el pago anual de
suscripción servicios aspel.com para facture 6, por la cantidad de
$2,2go.Bo (Dos MIL DoscIENTos NovENTA Y sEIS PESos
B0/ 100 M.N.), por último se efectuó pago por concepto de finiquito
laboral por renuncia voluntaria al nombramiento de secretario de
estudio y cuenta adscrito a la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas Lic. Guiilermo Daniel Ramírez
Arellano, por la cantidad de #3,229.+2 (TRES MIL DOSCIENTOS
VEINTINUEVE PESOS 42lroo M.N.)

ARTÍCULO CUARTO.- Se aprueba el pago del Impuesto Sobre la
Renta, Impuesto a la Nómina, Aportaciones de Seguridad Social y
del Instituto de Crédito y pólizas de seguro, por un monto de
$3,14o,92s.o1 (TRES MILLoNES clENTo cUARENTA MIL
NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS OI I 100 M.N.), efectuados
del primero de enero al treinta y uno de maÍzo de dos mil
veinticuatro, de conformidad con el artículo décimo primero del
acuerdo número PTJA/ OI12O24 por el que se aprobó el
presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
dei Estado de Morelos para el año dos mil veinticuatro, mismo que

Libertad"
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fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra
número 6280, de fecha catorce de febrero del
veinticuatro.
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TOTAL

POLIZAS DE SEGURO

APORTACIONES DEL INSTITUTO
CREDITO Y DESCUENTOS

DE

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

IMPUESTO A LA NOMINA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)

$3,140,925.01

$o t 7,go 4.96

$1,069,37o.4s

$750,752.60

fi r+s,T72.oo

$557,125.00

ARTÍCULO QUINTO.- Se tienen por presentados, en términos del
artículo segundo del acuerdo PTJA/3O 12023 por el que se
determinó el Calendario de Sesiones Ordinarias del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al año dos mil veinticuatro, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6245, en su alcance,
de fecha veinticinco de octubre del año dos mil veintitrés; los
informes mensuales de los meses de enero, febrero y rrrarzo, todos
del año dos mil veinticuatro, rendidos por las Salas que integran
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la
Secretaría General de Acuerdos, el Departamento de
Administración, el Asesor Jurídico y el Órgano Interno de Control,
de conformidad con el articulo vigésimo cuarto del acuerdo
PTJA/OIl2024, por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de
fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro.

ARTÍCULO SEXTO.- Se tiene por presentado el informe ejecutivo
mensual por parte de la Jefa de Departamento de Administración,
mismo que contiene las erogaciones efectuadas en el mes de marzo
del año dos mil veinticuatro, con la información de los cheques
emitidos, transferencias efectuadas y los pagos generados,
señalando la erogación por cada unidad de costo del Tribunal, 1o

anterior en cumplimiento al artículo vigésimo tercero, del acuerdo
PTJA/0112024, por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de
rce de febrero del ano dos mil veinticuatro.fecha
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ARTICULO SEPTIMO.- De igual forma, la Jefa de Departamento
de Administración, presentó el informe correspondiente a los
ingresos generados del mes de enero del treinta y uno de marzo
del año dos mil veinticuatro, en copias simples y certificadas,
Constancia de Sanciones o de Inhabilitación, en Materia de
Responsabilidades Administrativas Graves; así como de las multas
impuestas, remitidas a la Secretaría de Hacienda y las impuestas
en términos del último párrafo artículo 11 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en virtud de 1o que establece
el artículo vigésimo tercero del acuerdo PTJA l0L 12024, por el cual
se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del
año dos mil veinticuatro.

ARTICULO OCTAVO.- Se autorizan y validan los artículos
segundo, tercero y cuarto del presente acuerdo y todos los actos,
contratos, convenios y adquisiciones celebrados del primero de
enero al treinta y uno de marzo del año dos mil veinticuatro.

ARTICULO NOVENO.- En consecuencia, se aprueba la cuenta
pública trimestral de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal
de Justicia Administrativa del estado de Morelos, correspondientes
del primero de enero al treinta y uno de rnarzo del año dos mil
veinticuatro.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos.

TERCERO.- Infórmese el presente acuerdo al H. Congreso del
Estado de Morelos y a la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, en cumplimiento
a 1o que estipulan los artículos 4, fracción XIX, 14 y 15 de la Ley
de Fiscahzación y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos,
articulo décimo octavo del acuerdo PTJA lOIl2024, por el cual se
aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Perió
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce d
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año dos mil veinticuatro, en relación con el párrafo segundo del
artículo octavo del Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Morelos, para ei ejercicio fiscal del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6267, edición
extraordinaria de fecha veintinueve de diciembre del año dos mil
veintitrés.

En la Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco de fecha tres de
abril del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de cinco votos,
1o acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado
Presidente y Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
MAGISTRADO GUILLERMO ARROYO CRUZ; LICENCIADO
MARIO $Ó[UIE;ZLÓPE;Z, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado
en funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción;
LICENCIADA HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de
Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada Titular de la
Tercera Sala de Instrucción; MAGISTRADO MANUEL GARCÍA
QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; MAGISTRADO JOAQUIN
ROQUE eONzALE;z CEREZO, Titular de la Quinta Sala
Especialízada en Responsabilidades Administrativas, ante la
Secretaria General de Acuerdos, ANABEL SALGADO
CAPISTRTíN, quien autorizay da fe.

El Pleno

Cruz
Magistrado Titular de la Segunda Sala

de Instrucción

gz

Mario
Secretario de Estudio y Cuen tado

en funciones de Magistrado
de la Primera Sala de Instrucción

Hilda M Capetillo
Secretaria

en func
erdos habilitada

de Magistrada

nte

n

de la Tercera Sala de Instrucción



TJA Acuerdo PTJAl1612024

García
Magistrado Titular de la C Sala Especializada

en Responsa trativas

ue Cerezo
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Anabel
Secretaria

pistran
de Acuerdos

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN
prJA/r612o24 POR EL CUAL SE APRUEBA LA

TRIMESTRAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI
CORRESPONDIENTES DEL
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTI

ACUERDO
PÚBLICA

ADOS DEL
ADO
TREI
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